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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

— e ———Á 

* 

RESOLUCIÓN No. 1G-CA-83-1 4938 

DR. LUIS CABEZAS PARRALES 

INTENDENTE DE COMPASIAS DP CUAYAOUIL ENCARCADO 

fn ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor Su- 
perintendente de Compañías, según Ttesolución No. 6053 del 
22 de Diciembre de 1.576; y por el sofñor Superintendente de 
Compañías Encargado en su Resolución Xo. ADM-283067 del 14 de 
ahril de 1933: 

CONSTDERAFNDO 

QUE el 2 Je marzo de 1983 '—- se ha otorgado ante el Xo- 
tario 15% del Cantón Cusvaquil doctor “Miquel Vornszs R., - 
la excritura rública de constitución simultánes de la Con- 
pañía Anónima denominada CWNEDIKEY, MEDICINA INTEGRAL EEMMEDY 
ALT 

QUE el doctor Culllereo Chang Durango, debidanente 
sutorizado coso aparece de dicha escritura, ha presentado 
puatro corias notarialos de la misma solicitando la aproha- 
ción de tal acto; 

OUÉ en la susodicha escritura se ha dado cumplimiento 
a los requisitos de loy; y 251 lo confirma el Pepartamento 
Legal de esta Institución sn su Inforñe Na, SC-BL-CA-23-286 
del 12 de abril de 1925: 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la constitución sixultánea 
de la Compañía Anónima denominada "MEDIXEN, MEDICINA INTE- 

dá GRAL KENNEDY S.A,”, constante en la escritura pública del 
2 de marzo de 1983, — autorizada por el Notario 15% de este 
Cantón doctor Miquel Varnara *,, cuyo domicilio es la 
ciudad de Cuayacutl, con un capital social de SEIS MILLO- 
NES DE SUCRES, representado vor seiscientas acciones or- 
dinarias y noninativas de ¿lez mil sacres cada una. 

ARTICULO SEGUMDO. - Disponer que el Notario 15% de es- 
te Cantón, — el margen de la vatriz de la escritura pública 
del 2 de vsrzo de 1983, — tome nota de haber sido aprobada 
esta constitución mediante esta Resolución y siente razón de 
su cumplimiento. 

ARTICULO TERCBRO,- Tisponer que el Registrador Wercan- 
ti1 del Cantán Cunyequil: 12) Inscriba la referida escritura 
pública y esta Resolución en el Registro a su cargo, de 

A Acuerdo e los Arts, 15% y 163 de la Ley de Compañías y sl 
Art. 32 del D.S. Yo.?733 del 22 de Anosto de 1.975; y, b) 
Cumpla con las demás prescríncionas contenidas en la Lev de 
Peristra, 
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ARTICULO CUARTO, - Disporer aus se vublique vor unn sola 
vez, en uno de los reriíídicos de mavor circulación en Cuaya- 
evil, sl extracto de la escritura vública del 2 de marzo de 
1983, que será elaborado por este Despacho con la razón de 
este arvrobación. 

COMUNIQUESE.- Dada y firmada en la Superintendencia 
de Corpañías en fuavaquil %o 2 ABR 1983 

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda inseríta esta Resolución de fojas 

13,302 a 13.306, número 3.073 del Registro Mercantil y anotada pj el nú- 

3 mero 5.819 del Repertorio «Guayaquil, Mayo tres de míl novecientos ochen- 

ta y tres.- El Registrador Mercantil ..' | 
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AB. HECTOR MIGUEL Aral ANDRADE 

- Ragistrador Mercantil del 
RA Guayaqu 

 


